RES. 119/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001461, Ent. N° 6850/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la transferencia a la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada, por concepto de actos médicos, dispositivos, medicamentos, materiales, pasajes y gastos de administración por el mes de octubre del 2016, realizados tanto en el país como en el exterior;
RESULTANDO: 1) que el Fondo Nacional de Recursos envió oportunamente al Ministerio de Economía y Finanzas, facturas por concepto de actos médicos, dispositivos, medicamentos, materiales, pasajes y gastos de administración correspondientes al mes de octubre del 2016;
2) que consta nota del Fondo Nacional de Recursos de fecha 17.11.2016, expresando que el importe a abonar es de $ 63:618.086 impuestos incluidos, resultante de los actos médicos efectuados a pacientes portadores de carné de Asistencia del Ministerio de Salud Pública, tratados en el país y en el exterior durante el mencionado mes;
3) que en el Informe de la Asesoría Macroeconómica y Financiera del MEF de fecha 13.12.2016, se señaló que los precios que rigen para los actos médicos, así como, la forma de actualización de los mismos resultan del convenio firmado oportunamente entre el MEF, MSP y la Asociación de Institutos de Medicina Altamente Especializada y en consecuencia aconsejó aprobar el gasto y la habilitación del crédito correspondiente;
4) que se adjunta, proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo,  por el cual autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir a la Comisión Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada la suma de $ 63:618.086  por concepto de actos médicos, dispositivos, medicamentos, materiales, pasajes y gastos de administración por el mes de octubre del 2016, realizados tanto en el país como en exterior;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF; Artículo 3 de la Ley 16.343 y Artículo 365 de la Ley 17.296);
 
    ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenida la transferencia a la Comisión de Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada de la suma de $ 63:618.086 impuestos incluidos.
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora el control de la imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Devolver las actuaciones. 
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